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REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

ITAGÜI 
 

Nueve de diciembre de dos mil veintidós 

 
AUTO SUSTANCIACIÓN 
RADICADO No. 2022-00447-00 
 

Atendiendo las vicisitudes acontecidas en el corriente proceso, vale decir, 

donde la parte demandada, a través de estudiante de consultorio jurídico, 

allega escrito de excepciones; sin que en el mismo se avizore en debida forma 

el mandato otorgado, en los términos del Art. 5° de la Ley 2213 de junio de 

2022; apoderada que a su vez sustituye dicho poder en un nuevo estudiante; 

procede el Suscrito Juez, en sus poderes de ordenación e instrucción, Art. 42 y 

43 del C.G. del P., a REQUERIR a la primigenia estudiante, STEFANÍA 

CASTRO CARMONA, para que allegue en debida forma el mandato conferido, 

y poder así aceptar la sustitución, con el consecuente trámite subsiguiente, ello 

es dar por notificada a la parte demandada y correr traslado de la contestación 

a la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE,    
 

 

 

WILMAR DE JS. CORTÉS RESTREPO 

Juez 
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